
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

  

RADICACIÓN:  11001-33-35-026-2018-00392-00  

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

DEMANDANTE: FLOR MARINA TELLEZ MORA 

DEMANDADA: NACIÓN- MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO- 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda- Subsección “E”, Magistrado Ponente: 

RAMIRO IGNACIO DUEÑAS RUGNON, que mediante providencia del 18 de 

septiembre de 20201, revocó la sentencia proferida por este Despacho el 28 

de agosto de 20192, mediante la cual se dispuso a negar las pretensiones de 

la demanda. Providencia del H. Tribunal en la que dispuso: 

 

“Revocar. - la sentencia dictada en audiencia inicial del 28 de agosto de 

2019 por el Juzgado Veintiséis (26) Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

decisión.  

(…) 

Séptimo. - Sin costas en esta instancia 

(…)” 

 

Por Secretaría liquídense los gastos procesales, devuélvase a la parte 

accionante el remanente si lo hubiere, y procédase al archivo del expediente 

dejando las anotaciones respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CA 

                                                           
1 Folios 130 a 143 del plenario.  
2 Folios 80 a 90 del plenario. 



 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 24b896020c8eb7e06041effa1a6f1cdcf386c87d5258e422140cd26c58843024 

Documento generado en 11/05/2021 11:24:22 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 

la providencia anterior hoy 12 DE MAYO DE 2021, a las ocho de 

la mañana (8:00 a.m.) 


